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Comunicadora Viviana Cardona, 

   Instituto de Cultura 
   El Carmen de Viboral 

 
Técnica Administrativa Hernestina Ramírez Londoño, 

   Instituto de Cultura 
   El Carmen de Viboral 

 
   Señor Hugo Fernando Trujillo, 

   Guía Turístico 
   Instituto de Cultura 

   El Carmen de Viboral 
 

Demás comunidad asiste. 
 

Se anexa listado de asistencia a la presente acta. 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación del Orden del día 
2. Llamado a lista y verificación del Quórum 

3. Oración 
4. Himno al Municipio de El Carmen de Viboral 

5. Discusión y aprobación de las Actas Plenarias 005 y 006 de 2015 
6. Espacio para la presentación del informe en la ejecución del 

Plan de Desarrollo “Prosperidad y Buen Gobierno 2012-2015”, Plan 
de Acción para el año 2015 de la siguiente Dependencia. 

6.1. Directora Instituto de Cultura, Especialista María Eugenia García  
       Gómez  

7. Lectura de comunicaciones 

8. Proposiciones y Asuntos Varios 
9. Cierre de la sesión 

 
 

DESARROLLO: 
 

 
1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Fue aprobado con once (11) votos positivos. Ausente sin excusa los 

concejales, John Jairo Arcila Gómez y Alejandro Giraldo Quintero. 
 

 
2. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

A la Plenaria asistieron todos los Corporados. Ausente sin excusa los 
concejales, John Jairo Arcila Gómez y Alejandro Giraldo Quintero. 

 
 

3. ORACIÓN 
 

Fue realizada por el Concejal Vicente Arcila Giraldo. 
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4. HIMNO AL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE VIBORAL 

 
Los presentes entonaron el Himno a nuestro Municipio. 

 
 

5. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS PLENARIAS 005 Y 006  
   DE 2015. 

 
Puesta en consideración por parte de la Presidenta la aprobación de las 

Actas Plenarias 005 y 006 del 2015, fueron aprobadas con trece (13) 
positivos. 

 
 

6.   ESPACIO PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME EN LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO “PROSPERIDAD Y BUEN 

GOBIERNO 2012-2015”, PLAN DE ACCIÓN PARA EL AÑO 2015 DE LA 

SIGUIENTE DEPENDENCIA. 
 

6.1. DIRECTORA INSTITUTO DE CULTURA, ESPECIALISTA MARÍA 
       EUGENIA GARCÍA GÓMEZ  

 
Inició la socialización del informe del cuarto trimestre del Instituto de 

Cultura, sustentando el Plan de Acción del Instituto. 
 

PREMIO NACIONAL DE POESIA JOSE MANUEL ARANGO: Apropiación de 
la cultura José Manuel Arango.  

 Selección de jurados 
 Llegan 151 trabajos  

 109 cumplen con los requisitos. 
 Cantiga festiva encuentro literario. 

 Ceremonia de premiación. 

 Publicación de libro. 
 

COMUNICACIÓN EXTERNA: 
 Plan de medios  

 Programa institucional 
 Convenio con Viboral tv, 28.000 televidentes potenciales.  

 Página web,  
 Pagina face, 5118 

 TWITER, 804 seguidores. 
 

Se han hecho en la sala de lectura y la biblioteca pública municipal, 
programas de promoción, carrera de leer y Alianzas en la formulación 

de proyectos. 
 

Respecto al Consejo de Cultura, manifestó que realizaron reuniones 

bimensuales, encuentros departamentales de consejeros de cultura, 
acompañamiento en la revisión del Plan de Desarrollo cultural 2005-

2015. 
 

Se realizó Viboral Rock, cultura rock, inclusión dfts géneros con un  
comité coordinador, se realizó el lanzamiento de la convocatoria, donde 

se decepcionaron 91 trabajos, para fortalecer la cultura rock a través 
de jornadas académicas anuales. 
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Se tuvieron encuentros de danzas en el marco de las fiestas de la loza 

y en diferentes municipios del Oriente Antioqueño. Además el Instituto 
fue sede de Antioquia Vive al Música, apoyando en la logística, la 

alimentación, la programación, entre otras. 
 

ESCUELA DE ARTES 
 

Se realizó un convenio con Comfenalco Antioquia con una inversión 
inicial de $ 253.835.221 y definitiva de $ 276.835.221, para la 

extensión de 435 personas, 235 en proceso y 320 personas 
descentralizadas. 

 
 Jornadas de intercambio Cultural. 

 Capacitación en Nutrición en primera infancia  
 Clausura de la Escuela de Artes como muestra final de los avances 

que cada uno de los grupos obtuvo durante el año. 

 Creación de dos chirimías de percusión con los estudiantes de la 
Institución Educativa Fray Julio Tobón B. 

 Participación de Antioquia Vive la Música y el Teatro. 
 Agenda Cultural permanente. 

 Palabras y la Noche. 
 Sala Acústica. 

 Apoyo a toda la Agenda Cultural del instituto de Cultura. 
 Formación y retroalimentación de procesos con Comfenalco 

 
TURISMO 

 
Cuentan con un Coordinador  (CPS) y dos guías (CPS), quienes realizan 

las siguientes actividades:  
 

 Promoción y Difusión,  

 Ferias: Expo artesano, Expo artesanías. 
 Plaza Cultural. 

 Punto de Información. 
 Museo de la Cerámica. 

 Cátedra Municipal. 
 Recorrido Turísticos y Artesanales. 

 Alianza trabajo de Región Ruta Artesanal del Oriente. 
 Acompañamiento en la Prospección Arqueológica de la Vereda 

Betania. 
 Foro Cultura Territorio SABER HEREDAR. 

 Recopilación del Álbum familiar Carmelitano 200 años de memoria 
 

Informó sobre los Proyectos Concertados para el año 2014: 
 

 Renacuajo paseador minicultura. 

 Gesto noble mincultura 
 Stoa concertación departamental 

 Circulación artística internacional ICPA. 
 Laboratorios artísticos, teatro con 2 iniciativas audiovisuales. 

 
Para lo cual se utilizaron recursos del municipio, del Instituto de 

Cultura, Confiar, Ministerio de Cultura y Comfenalco Antioquia.  
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Para terminar contó que se realizó un arreglo al techo del Instituto de 

Cultura, y espera contar con el apoyo de todos para continuar con lo 
que se pretende lograr. 

 
 

INTERVENCIÓN DE LOS CONCEJALES 
 

CONCEJAL HERNÁN ÁLZATE: reconoció el informe tan completó que 
presentó la Directora del Instituto de Cultura, preguntó por qué en el 

Plan de Acción el porcentaje de cumplimiento esta en cero (0).  
 

VICEPRESIDENTE SEGUNDO JOHN JAIRO ARCILA GIRALDO: resaltó el 
trabajo que ha desempeñado y los eventos que han realizado que 

ponen al municipio de El Carmen de Viboral a pasar fronteras, se ve la 
organización que no se tenía. 

 

VICEPRESIDENTE PRIMERO HUGO RAMIRO ARBELÁEZ OSORIO: felicitó 
a María Eugenia García por la labor que ha desempañado, consideró 

que debe seguir trabajando como lo ha hecho. 
 

CONCEJAL VICENTE ARCILA GIRALDO: reconoció el gran trabajo que 
ha hecho el Instituto de Cultura, dijo que hay un gran aliado que es el 

Instituto Departamental de Patrimonio y Cultura de Antioquia, 
mencionó que nunca se había tenido un apoyo tan definido por la 

cultura. 
 

Manifestó que el evento de Antioquia vive la música, fue uno de los 
grandes proyectos que dan buen nombre al municipio, expresó que la 

gestión que ha realizado la Directora se ve reflejada en los recursos 
que se traen. 

 

Sobre el Plan de Desarrollo comentó que hay un gran presupuesto para 
toda la revisión y formulación, mostró alegría al ver que se van a 

articular acciones entre el Instituto de Cultura y lo que va hacer el 
Parque Educativo. 

 
Contó que le preocupaba la sistematización Centro de Historia, pero 

revisando el Plan de Aciion2015 vio que si hay algunos recursos para 
realizarlo. 

 
Para terminar dijo que hay unos libros del estudio que realizó la 

Universidad de Antioquia sobre el Plan de Desarrollo Turístico para el 
municipio, sugirió buscarlos y recuperarlos para dicho plan.  

 
CONCEJAL JORGE IVÁN RÍOS MARTÍNEZ: se unió a las felicitaciones, 

anexó que ha realizado un excelente trabajo y ha demostrado todo lo 

que puede lograr. 
 

CONCEJAL WILLIAM GÓMEZ PAREJA: preguntó cómo va la gestión para 
conseguir recursos para el teatro, también felicitó a la Directora por el 

trabajo que ha realizado. 
 

CONCEJAL JOHN FREDY QUINTERO ZULUAGA: mencionó que es 
innegable realizar un reconocimiento cuando los hechos hablan por sí 

solos, resaltó la gestión que ha hecho la Directora del Instituto en 
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compañía de su equipo de trabajo, destacó el tema de turismo que con 

pocos recursos han hecho demasiado. 
 

Expresó que nunca habrá un recurso que satisfaga todas las 
necesidades de las secretarias o entes descentralizados, pero han 

hecho una excelente labor, manifestó que sería maravilloso que algún 
día los profesores fueran de planta.  

 
Manifestó que en el presupuesto presentado dice que el que se aprobó 

en el 2013, para la vigencia 2014 lo proyectado fue de 110 millones y 
ahora presentan que lo presupuestado es de 66 millones, preguntó por 

qué esa cifra. 
 

También expreso que el tema de la Estampilla Pro-Cultura es de los 
presupuestos más altos, en el año 2014 fueron 110 millones de pesos, 

para el 2015, es de 200 millones de pesos, se ve el aporte importante 

del Concejo Municipal que se ha dado la pela por la cultura. 
 

Dijo que los programas del Instituto de Cultura son maravillosos, 
sugirió que dentro del plan de Acción para este año se tenga en cuenta 

a los Adultos Mayores,  sobre el Plan de Desarrollo Cultural 2016-2026, 
ya se hizo un aporte grande como lo fue el presupuesto y realizaran los 

acompañamientos necesarios para lograrlo.  
 

Sobre la Aldea Madre Monte, la cual está en construcción en la vereda 
el Porvenir, preguntó en que va el proyecto, solicitó información sobre 

el estado de los dos (2) pianos y sugirió mirar que se puede hacer con 
ellos.  

 
Consideró que la Administración tiene una herramienta fundamental 

para ayudarle a los grupos carmelitanos como Nibran, cuando se 

realizan las fiestas de la loza los pueden contratar. 
 

CONCEJAL HÉCTOR FABIO GÓMEZ RAMÍREZ: manifestó que fue un 
gran acierto del señor Alcalde al nombrar a María Eugenia García como 

Directora del Instituto, dijo que el Gesto Noble del año 2014 fue uno de 
los mejores, indicó que le dio un gran manejo, preguntó si ya están 

destinados los recursos para la realización del Gesto Noble para el año 
2015.  

 
CONCEJAL HERMES DANIEL ZULUAGA GIRALDO: se unió a los 

reconocimientos para la Directora del Instituto, quien emprendió una 
labor muy importante desde que inicio, referente al informe dijo que se 

notó la organización y la planeación.  
 

Preguntó por las becas para las áreas de artes plásticas, donde decía 

que se beneficiarían cien (100) personas con un presupuesto de 5 
millones, preguntó si se beneficiaron las cien (100) personas o 

cuantas. 
 

Consideró que en el Plan de Desarrollo Cultural hay una falencia, la 
elaboración de los planes de acción, ya que es importante apoderarse 

de ello para darle cumplimiento. 
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Manifestó que descentralizar las actividades es algo muy importante, 

llevarlas a todas las veredas del municipio. Preguntó que paso con las 
transferencias del sector eléctrico, ya que se presupuestó un valor y no 

se ejecutaron los recursos.  
 

PRESIDENTA MARÍA ELENA GÓMEZ DE QUINTERO: felicitó a María 
Eugenia García y a todo su equipo de trabajo, expresó que la gestión 

que ha realizado ha sido muy buena, algo que es para resaltar, dijo 
que sería grato ver a los niños de las veredas lejanas con una sonrisa 

en la cara cuando lleguen con las actividades del instituto hasta ellos. 
 

CONCEJAL HERMES DANIEL ZULUAGA GIRALDO: propuso que las 
respuestas sean allegadas por escrito. 

 
Puesta en consideración por parte de la Presidenta la propuesta hecha 

por el Concejal Hermes Daniel Zuluaga Giraldo, se obtuvo el siguiente 

resultado nominal,  
 

HERNAN DE JESÚS ALZATE   SI                                
HUGO RAMIRO ARBELÁEZ OSORIO  SI 

VICENTE DE JESÚS ARCILA GIRALDO SI 
JHON JAIRO ARCILA GÓMEZ   SI 

ALEJANDRO GIRALDO QUINTERO  SI 
MARIA ELENA GÓMEZ DE QUINTERO SI 

WILLIAN DE JESÚS GÓMEZ PAREJA SI 
HÉCTOR FABIO GÓMEZ RAMIREZ  SI 

ALPIDIO DE JESÚS LÓPEZ RESTREPO SI 
JHON FREDY QUINTERO ZULUAGA  SI 

SANDRA MILENA RAMIREZ GÓMEZ  SI 
JORGE IVAN RIOS MARTINEZ  SI 

HERMES DANIEL ZULUAGA GIRALDO SI 

 
       SI: 13 VOTOS 

 
       TOTAL: 13 VOTOS. 

 
Como consecuencia fue aprobada con trece (13) votos positivos. 

 
 

6. LECTURA DE COMUNICACIONES 
 

Se informó a los Corporados que se les envió a los correos electrónicos 
un oficio de NOTICARMEN, donde solicitan a cada uno de los 

Corporados un informe para ser publicado en los meses 
correspondientes y se deben enviar al respectivo correo electrónico 

antes del 15 de cada mes. 

 
 

7. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 

7.1 PROPOSICIONES APROBADAS 
 

7.1.1 CONCEJAL VICENTE ARCILA GIRALDO: dijo que hay una 
convocatoria nacional para infraestructura educativa, en la cual hay 

plazo para postular a los municipios hasta el 16 de febrero, propuso  
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